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22: Constitución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta 
 
Donde dice: 
 

Suma de la garantía a 
constituir y lugar de 
constitución 

La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá 
constituirse por la suma de $ 53.000 (pesos uruguayos 
quinientos veintisiete mil). 
En caso de constituirse mediante fianza, el medio por el 
cual se presente dependerá de la compañía aseguradora: 
consultar en la compañía si la envían digital a CND. 
Para modalidades presenciales, debe presentarse en 
Rincón 528 4to piso en el horario de 13 a 17hs. 

 
Debe decir: 
 

Suma de la garantía a 
constituir y lugar de 
constitución 

La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá 
constituirse por la suma de $ 53.000 (pesos uruguayos 
cincuenta y tres mil). 
En caso de constituirse mediante fianza, el medio por el 
cual se presente dependerá de la compañía aseguradora: 
consultar en la compañía si la envían digital a CND. 
Para modalidades presenciales, debe presentarse en 
Rincón 528 4to piso en el horario de 13 a 17hs. 

 


